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8SIOD x raor Inana en ueves nero 

Sesión de 11. 30 a. 13 horas) 
• 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR OOLOMA 

/. 

-
tm:>IOE GENe:R.AJ. DE LA SFSION 

1.-. - Sumario del Debate. 
n. Sumario de Docu¡mentos. 

In. Actas de las Sesiones 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

• • 

! 

. 
• 

1. A proposiCión del señor Coloma, Presi­
dente, l!IC acuerda tratar sobI'le tabla el 
proyecto que modiflca la Ley Número 
7.161, sobre Reclutamiento, Nombramien­
tos y Ascensos del personal die las Fuer­
zas Amradas, y es aprobado. 

• 

2. No se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a proposición del señor Coloma. 
Presidente, las modificaciones del Sena" 
do al proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de Río Bueno para contratar 
un empréstito. 

constitucional, que modi!lca. la lE!' so­
bre Reclutamiento, Nombramientos y 
Ascensos del personal de las Fuerw..s Ar­
madas. 

3 Y 4 Oficios de S. E., 'el Presidente de la 
República, con los que retira y hace pre­
sente nuevamente la urgEncia para el 
despacho del proyecto que establecequ8 
~as obras de regadío construidas con 
arreglo a la Ley 4.445, serán administra­
das p<:lrel Estado durante los tres aft08' 
siguientes a su terminaclón. 

- ,----
5 Y 6, Oficios de S. E., el Presidente de la 

República, con los que manifiesta haber 
resuelto inclui.r 'entre los asuntos de que 

. puede ocuparse el Congreso Nacional. 
en la actual legislatura extraordinarIa' , , 

de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley: 

El que cede a la Municipalidad de San 
Fe'iDe, el dominio de unos terrenos fis­
cales: ry , 

. n.-SUMARIO DE 
El (me concede amnistía al señor Ra­

fael O. Rubio, condenado por no haber 
as!.~tldo a una mesa receptora de sufra­
gios. 1. Oficio de .s. E. el Presidente de la Rep'l1-

bUca, q'lli~n pide que se cite a la Ca.­
mara para una sesión {)n el día de hoy 
a las 21.45 horas para tratar las modifi­
caciones del Senado al proYPeto de Ley 
que otorga Facultades Extraordinarias 
al Ejecutivo. . 

- ,~._--

~. Oficio de S. E., el Presidente de la Re­
públLca, qui'en haciendo uso de la facu'­
tad que le conf!el'1e el Artlcu'o 81, letra 
C} del Reglament" de la C01'Pora~.i6J'1 
pide que se cite a la Cámara para el 15 
del nresente. d'e 11.15 a 13 horas, con el 
objeto de c3Jl!f!.car la urg,encla y conocer 
el proyecto d-e Ley en segundo trámite 

------
7. Oficio del señor Contralor General de la 

Repúhlka con 'el oaue se refiere al Que se 
le ,enviara por acuerdo de esta Honora­
ble Cámara, relativo al envio de un Ins­
p'CoCtor de la Contraloria a la Munf.c1pa­
lldad de Curanilahue. 

8. Ofid0 del señor SecretaÑo General de 
Gohlerno, con e' oue acusa recibo de lit­
versos ofk'os env1 fJ dos unr la ('..ol"T'O'I'l'l­

c'ón a S. E" elPre.sldente de la Rept\.­
bUc!\.. 

• 

O. Ofl.cl.o del Honorable Senado, con el que 

, 
" 

• • 
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comunica haber aprobado 1ln los mismos 
téraninosen que lo hizo esta Honorable 
Cámara, el proyecto de Ley qU1e otorga 
Facultades Extraordinarias al Presiden­
te de la República. 

--------
10. Oficio del Honorable Senado, con el que 

eomunka haber aprobado con modlfica­
ciones el proyecto de Ley, que autorLza a 
~a Municipalidad de Río Bueno para au­
mentar ,el empréstito autorizado por la 
Ley 7.304. 

11. Oficio de Honorable Senado, con el que 
remite un proY'ecto de Ley originado en 
,un Mensaj,e y con el carácter de urgen' 
te en todos sus trárrnitesconstituciona­
'es, que modifica la Ley 7.161, sobl"le Re­
dutamiento, Nombramientos Y Ascensos 
del Personal de las Fuerzas Armadas. 

------
12. Moción del Honorable señor Aldunate 

por la 'que inicia un proyecto de Ley, que 
modifica las Leyes 8.899 y 8.926, en lo 
que respecta al goce de la asignaclón 
familiar de los hijos hasta la ,edad de 23 
años, siempre que cumplan con ciJertos 
requisitos. 

.. 

13 _. Moción de los señores Pizarra, don Ed­
mundo, y Marin por la que inician un 
proyecto de Ley, que autoriza a la Cala 
de Crédito Minero para pagar los mine­
rales que adquiera en las condiciones 
que indica, y libera de los derechos de 
1nternación al material destinado a la 
pequeña minería que se interne por los 
puertos de las provincias de Coquimb') y 

Atacama. 

111. ACTAS DE LAS 
ANTERiORES 

.. El acta de la sesión 36.a, oelebrada el 
martes 13, de 16.15 a 20.12 horas, se dió por 
aprobada por no haber merecido observacio­
nes. 

El acta de la sesión 37.a, cellebrada el 
miércoles 14, de 16.15 a 16.17 horas, quedó a 
dmposición de los señora D1putadO!>. 

Dice así: 
Sesión 37.a extraordinaria, en miércoles 14 

de enero de 1948. 
Presidencia del señor Coloma. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. Asis­

tieron los señores: 
Abarca C., Bumber­

too 
Alessandri R., Eduar­

do. 
Amunátegul J., 

guel LuIs. 
Mi-

Avilés, José. 
Barrueto B., Béctor 

D. 
Herman B., NataUo. 
Bossay L., Luis. 
Brañes F., Raúl. 
Cabrera F., Luis. 
Cifuentes S., Carlos 

A. 
Concha M., Lucio. 

Contreras T., Víclor. 
Correa L., Salvador. 
Currea L., BéctOT. 
Curti C., Enrique. 
Chiorrini A., Amílcar. 
Díaz l., José. 
Domínguez E., Ger-

• mano 
Donnso V., Guiller-

mo. 
Escobar D., Andrés. 
Escobar Z., Alfredo. 
Faivovich B., Angel. 
Ferreira M., 'Carlos. 
García B., Osvaldo. 
Gar.dcweg V., Arturo. 
Godoy U., César. 
González O., Luis. 
Herrera L., Ricardo. 
Huerta M., Manuel. 
Leighton G., Bernar-

do. 
Maira C., Fernando. 

Mella M., Eduardo. 
Moller B., Manuel. 
Mon'tané C., Carlos. 
Montt L., Manuel. 
Muñoz G., Angel Eva-

risto. 
Oyarzún C., Pedro. 
Pereira L., Ismael. , 
Rosales G., Carlos. 
Salazar R., Alfonso. 
Santandreu B .• Se. 

bastián. 
Souper 1\'1., Carlos. 
Tomic R., Radomiro. 
Undurraga C., Luis. 
Uribe C.., Damián. 
Valdés L., Luis. 
Valilis R., Juan. 
Vargas P., Juan. 
Vivanco S., Ailejan-

dra. 
Walker V., Andrés. 

El secretario, señor A.staburuaga y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0. Cuatro oficios del señor Ministro tie 

Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
los cuales contesta los que se le dirigieron a 
nombre de los señores Diputados que se in­
dIcan y que dicen relación con las siguientí's 
materias: 

De los Honorables señores Ruiz y Donoso. 
sobre Teconstrucción de la parte destruída de] 
embaLse provisorio de la Laguna del MaUle; 

Del Honorable señor Santandreu, sobre 
obras de mejoramiento del servicio de agua 
potable de la ciudad de Rengo; 

Del m13mo señor Diputado. sobre cons­
trucción de la variante del camino de Rengo 
a Quinta de Tilcoco, y 

Del Honorable señor ECheverría, soDre re­
paración del camino de panquehue a Cha­
gres. 

2.0. Una comunicación del s~ñor VicepTe­
sidente Ejecutivo de la Caja de la Habita­
ción, con la que se refiere a las observaclo­
nes formuladas por el Honorable señor Re­
yes, sobre escasez de habitaciones baratas en 
Parral. 

---'Quedaron a disposiCión de los Ileñores DI­
putados. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Día,el seDor Coroma 
(Presidente), expresó a la Sala que el pro­
yecto que figuraba en el primer lugar no es­
taba intonnado, y que en cuanto a la re­
forma constitucional qUe aparecía en segun­
do lugar, no podía votarse por nu haber en 
la Sala el quórum requerido por la Constitu­
ción Política para esa clase de asunto~, 1 pro-
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ponía levantar de inmediato la presente se­
sIón. Por asentimiento unánime, se dió por 
aprobada la proposición de la Mesa. Eran las 
16 horas y 17 minutos. 

IV.' DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-·OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

UN. o 106. Santiago, 14 de enero de 1948. 
Ruego a Vuestra ~celencia, se sirva, si lo 

tiene a bien, en virtud del artículo 81 del Re­
glamento de esa Corporación, citar a sesión 
para el día de hoy, a las 21.45 horas, a la 
Honorable Cámara de Diputados, a fin de que 
conozca en tercer trámite constitucional el 

confiere la Constitución Política de la Repú­
blica, he resuelto hacer presente la urgencia 
para el despaeho del proyecto de ley que esta­
blece que las obras de regadío, construídas de 
acuerdo a la Ley 4445, serán administradas 
por el Estado durante los tres años siguien­
tes a su terminación". Saluda atentamente 

'GABRIEL GONZALEZ V. Irnrnanuel 801-
ger". 

. 

N.o 5. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE I.A REPUBLICA. 

. Proyecto de Ley que concede facultades ex-

N.O 114. Santiago, 15 de Enero de 1948.,­
"Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que en uso de la facultad que me 
confiere la Constitución Política de la Repú­
blica, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Na,cional, en el actual período de sesiones ex­
traordinarias, el proyecto de ley que cede te-, 
rrenos fiscales a la Municipalidad de San Fe­
lipe, para la construcción de un estadJo. 
(Moción del H. Diputado don José A. Eche­
venía). Saluda atentamente a V. E.­
-GABRIEL GONZALEZ V. Imma,nuel Hol-

traordinarias al Ejecutivo. . 
Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 

-GABRU:L GONZALEZ V. Immanuel Hol­
ger". 

N.o 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE ger". 
DE LA REPUBLICA. 

'"N. o 107. santiago, 14 éle enero de 1948. 
!tuego a Vuestra Excelencia, se sirva, si lo 

tiene a. bien, en virtud del artículo 81 deJ 
Reglamento de esa Corporación, citar a se­
sión para el día de mañana 15, de 11.15 a 13 
horas, a la Honorable Cámara de DiputadOS, 
a. fin de que conozca el Proyecto de Ley so­
bre modificación ala Ley de Ascensos y Re­
tIros de la Armada Nacional, y calificar la 
urgencia del mismo proyecto. 

Saluda atentamente a Vuestra Exce!encla. 
a V. E. GABRIEL GONZALEZ V. Imma-
nuel Ho!ger". , 

N.o 3. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

, 

"N.O 112. Santiago, 15 de enero de 1948. 
Tengo el. honor de poner en conocimiento . ' de Vuestra ExcelenCIa, que en uso de la fa-

cultad que me confiere la Constitución Poli­
tica del Estado, he resuelto retirar la urgen­
cia hecha presente para el despacho del pro­
yecto de ley que establece que las obras de 
regadío, construídas de acuerdo con la ley 
4.445, serán administradas por el Estado du­
rante los tres años siguientes a su termina­
ción , 

Saluda atentamente a Vuestra Exce'encia. 
GABRIEL GONZAf.EZ V. Irnmanuel Hol·' -

ger". 

N.o 4.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N o 108. Santia,go, 15 de Enero de 1948."..­
"Teng-o el honor de poner en conocimien"to 

de V. E. que en uso de la Facultad que me 

N.o 6. OFICIO DE S. E. E.L PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N. o 109. Santiago, 15 de Enero de 1948. ' 
"Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que en uso de la fa;cultad que me 
confiere la Constitución PolítIca de Ia Repú­
blica, he resudto incluír, entre los asuntos de 
que puede ocuparse el H. Congr,eso Nacional, 
en el actual período de sesiones extraordina­
rias, el proyecto de ley sobre amnistía a fa-' 
vor del señor Rafael O. Rubio, condenado por 
no haber asistido a una mesa rec·eptora de 
sufragios. Saluda atentamente a V. E.­
GABRIEL GONZALEZ V. Immanuel Hol­
ger" . 

N.o 7. OFICIO DE LA CONTRALORIA GE-
NERAL DE lA REPUBLICA. . 

N.o 1708. Santiago, 15 de Enero de 1948.­
Remito a V. E. el informe suscrito, por el 

Inspector de esta Contraloría General don 
<?uillermo Infante B., sobre ,la visita 'prac­
tIcada a la I. Municipalidad de Curanilahue 
solicitada por oficio N.o 186, de 26 de Junio 
del año ppdo., en cumplimiento de un acuer­
do adoptado por esa H. Corporación. 
. Hago prf'sente a V. E. que el original del 
mforme fué remitido por el señor Juez Le­
tradQ de Arauco, solicitándosele la instruc­
ción del correspond'ente sumario y la apli­
cación de sanciones a los que resulten respon­
sablp..<¡ 

DIos guarde a V. l!; (Fdo); Bruno Kru-
menacker. 

N.o 8. OFIClO D~r, SJ<:~OR SECRETARIO 
GENERAL DEL GOBIERNO. 

, 

N. o 044. ' Santiago, 1'1 de Enero de 1948. ' 
"'T'engo el agrado de acusar recibo de sus 

oficios N. os 1243 de 7 del mes en curoo, 1245 

, 

, 

, 

, 
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y 1246, de 8 del mismo mes, por los cuales V. 
E. se ha servida comunicar a S. E. el Presi­
dente de la República que los Comités Par­
lamentarios Radical v Conservador, y el H. 
Diputado don Carlos Acharán, han solicitado 
la inclusión en la actual Convocatoria de los 
proyectos de ley que destinan fondos para la 
construcción del camino de San Javier a Cons 
titución, el que autoriza la erección de un mo 
numento en la ciudad de Valparaíso para per­
petuar la memoria de doña Juana RQss de 
Edwards y el que establece un impuesto a la 
bp.ncina para financiar un plan de obras ca­
mineras y aeródromos, respeetivamente. 

Al respecto me permito poner en conoci­
miento de V. E. que S. E.el Presidente de 
la Repúbl:ca, ha tomado debido conocimiento 
de los citados oficios y considerará las inclu­
siones ."olicitadas, una vez que sean despa­
~hados los p~oyectos a·ctualmente pendientes. 

tialuda atentamente a V. ¡:;. (FdoJ: Da-
río Poblete". 

N.O 9 .. - OFJlCIO DEL SENADO 

N.O 78. Santiago, 14 de Enero de 1948.-. 
'El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

m'smos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de Ley que concede Fa­
cultades Extraordinarias a S. E. el Presiden­
te de la Repúl;Jlica. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 1254, de 12 de 
Enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. . tFdos.): Artul'o 

Alessandri P. Fernando Altamirano, SecrE;-
tario". 

N.o 10. OFICIO DEL SENADO. 

N.o 80. Santiago, 14 de Enero de 1948 .. -
~l Senado ha tenido a bien aprobar el pro-

yecto de ley remitido por esa H. Cámara de 
Diputados, por el cual se faculta a la Muni­
cipalidad de Río Bueno para aumentar el 
p.mprestito autorizado por la ley N.O 7.304. 
(ie 9 de octubre de 1942, con sólo las Siguientes 
modif~'?aciones : 

A continuación del artículo 2. o y como ar­
tículo 30 nuevo, ha consultado el siguiente: 

"Artículo 3.0 Reemplázase en el artículo 
1. o de la 1 rey 7.304. la frase: ".......... aup 
no exceda del 7 0;0 anual", por esta otra: 
'.. .. .. .. que no exceda del 8 oTo anual. 

Los artículos 3. o v 4. o del proyecto de la 
R. Cámara han pa.~ado a ser 4.0 y 5.0 respec 
tivamente. sin modificaciones. 

Lo qu·e tengo la honra de decir a V. E. en 
resnu€sta a V11estro ofic'o N. o 1112, de 11 de 
Dicipm bre ur0ximo nasado. 

Acompaño los ante·cedentes rpsueetivos. 
Dios g'uarde a V. E. (Fdos.): Arturo 

Alessandri P. Fernando Altamirano, Secre-
tarlo" 

OFICIO DEL SENADO 

N.O 11. Santiago, 14 de Enero de 
"Con motivo del Mensaje e inf!> ... n .... ne, que 

tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 

.. 

• 

. 
. , 

Excelencia, el Senado ha tenido a bien apro­
bar el ~gu1ente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo único. Se faculta al Presidente 

de la RepÚblica, por un período de dos años, a 
contar desde la promulgación de la presente 
ley, para que pueda dar por cumplidO el re­
quisito de mando de Escuadra o División d. 
que se refiere el artículo 34 de la ley N.O 7,161, 
de 20 de Enero de 1942, a los Contraalmiran­
tes que se hayan visto impedidas de satisfa­
cer esa exigencia debido al desempeño de al­
tas funciones o cargos públicos de senalada. 
importancia. , 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dio:. guarde a V. E. (FdosJ: Arturo 
Alessandri P. Ferna.ndo Altamiranó, Secrt-
ta~'io" . 

N . o 12. MOCION DEL SEI'l'OR PABLO AL­
DUNATl: 

"HONORABLE CAMARA: ' 
La Ley 8,893, publicada en el "Diario Ofi­

cial" de 3 de Noviembre de 1947, introdUJo 
una enmienda a la Ley 7,295 sobre empl,eados 
particulares, estableciendo que la vigencia de 
la aSignación familiar que aquellos perciblan 
por concepto de sus hijos, perSistiría hasta 
que éstos cumplieran 23 años de edad "cuan-
00 se acreditare con certificados .competentes 
que segufan cursos regulares univ,ersitarios u 
de especialidad técnica". 

La referida ley que tuvimos el honor ae 
iniciar en una moción que recibió la aproba.~ 
ción unánime de una y -otra Cámara, exten­
die) sus beneficios a los empleados públiCOS al 
reproducirse su texto en la Ley N.O 8,926 sO'­
Dre bonificación a los servidores del Estado, 
mediante una indicación que también tuvi­
mos el honor de formular y que se tradujo en 
el inciso segundo del articulo 10 de dicha Ley 

Uno y otro aspecto se inspiraron en el pro­
pósito de permitir que el hogar del empleado 
particular o público, respectivamente, .siguie­
ra contando durante la época de la educa­
ción de los hIJOS con el auxllio de la asigna­
ción familiar, beneficio este de que se veía 
pr1vado el empleado particular cuando St:' 

cumplían los 18 años de edad de los causan­
tes, o los 21 años en el caso de hijos de em­
pleados públicos. 

Comprendió el. Congreso Que no pOdIa prI­
varSe a un hogar de determinadas entradas 
mensuales, precisamente en la época en que. 
mayores gastos se les presentaban po" 1$ 
educación de los hijos y fué as!, como calcu' 
landa en un promedia de cinco años el tlem· 
po de duración de los estudios que capacIta.­
rlan a 105 educandos para ganarse indepen­
dientemente su sustento, prorrogó el t.1empo 
de duración de la asignación para los emplea­
dos particulares por el lapso comprendida en· 
tre los 18 y 23 años de edad de sus hIjos, ) 

, 
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de los 21 a los 23 en el caso de los empleados 
públicos. 

En la aplicación práctica de estas leyes ele 
reforllla,especialmente en la de la ley 8,893, 
se ha ·evitado un evidente vacío cuya perSIS­
tencia perjudica a los interesados .. 

La redacción dada anteriormente a conocer 
prorroga los beneficios más allá de los 18 añ03 
sólo cuando el hijo "sigue cursos regularea 
unlversitarlos o de espeCialidad técnica". SI 
no concurren estas cir,cunstancias se aplica la 
norma general que hace cesar el beneficio a 
los 18 anos. 

Pero el caso es que es frecuente obSiervat 
que son numerosos los jóvenes y niñas ma­
yores de 18 años que cursan aún humanida­
des o se encuentran en establecimientos de 
educación profesional, y respecto de quienes 
cesa el beneficio de la asignación, porque 10l! 
términos de la disposición c'Ümentada son ex­
cluyentes. Esta evidente anomal1a se pone 
más de relieve si se toma en cuenta que. 
egresados ya de la enseñanza se'cundaria con 
más de 18 años (sin asignación .familiar) y 
matriculados con postérioridad en la Univer­
sidad o en. establecimientos técnic'Üs, vuelven 
los hogares a disfrutar el beneficio que es­
tuvo en suspenso durante parte de la época 
de estudios secundarios. 

El propósito claro del legislador de man­
tener para los padres la ayuda de la asigna­
ción familiar, durante todo el tiempo de la 
educación de los jóvenes, es preciso dejarlo 
consignado en la ley y a ello tiende el pre­
sente proyecto. 

Es conveniente dejar establecido que esta 
modificadón no cuesta ni un sólo centavo al 
empleador, al empleado ni al Fisco, y que no 
se aumenta tampoco el monto de las cotiza.­
clOnes o imposiciones a las Cajas de Previ­
sión. Por lo que respecta a los empleado& 
particulares, juega Un rol el fondo o sistema 
de compensación que distribuye el total acu­
mulado durante el año entre quienes tienen 
derecho a los beneficios, y por lo que respecta 
El. los empleados públicos, el hecho de ser la 
norma general la de los 21 años de edad que 
tal vez es la máxima entre l'Üs estudiantes se­
cundarios, deja el caso en examen, compren­
dldo ya en las disposiciones y financiamiento 

. aprobados por el legislador. 
En mérito de lo expuesto, tenemos el hO­

nor de presentar el slguiente 
PROYECTO DE LEY: 

~.'\ztículo 1.0. Substitúyese el articulo 1.0 
de la Ley N.O 8,899, publicada en el "Diarto 
Oficia)" de 3 de Noviembre de 1947, por el 
s1guiente: 

"Artículo 1.0. Modifícaseel inciso 1.0 del 
articulo 27 de la ley N.O 7,295, publlcada en 
el "Diario Oficial" de 22 de Octubre de 1942, 
agregándose a la frase ... " o hijos legítimos 
o adoptivos menores de 18 años" la siguien­
te: ..... y mayores de esta edad pero mellores 
de 23 años, Que acrediten con eerUficados 

• 

competentes, que siguien cursos regulares de 
enseñanza secundaria, profesional, unlveral­
taria o deespecial1dad técnicli". 

Artículo 2.0. Reemplázase el inciso 2.0 del 
artículo 10 de la Ley N.O 8,006, publicada en 
el "Diario Oficial" de 23 de Noviembre de 
1947, por el siguiente: 

"El derecho a disfrutar de la aSlgnacIón 
familiar por lo que respécta a los hijos, sub­
sistIrá hasta que éstos cumplan 23 años de 
edad, cuando se acredIten COn certificados 
competentes que siguen cursos regulares de 
enseñanza secundaria, profesional, universi­
taria o de especialidad técnica". 

Artículo 3.0. Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario, Oficial". 

(Fdo.): Pablo Aldunate Ph." 

N.o 13. Moción de los señores Marin y PI­
zarra, don Edmundo.· 

CONSIDERANDO: 
Que es. de absoluta necesidad intensificar al 

máximo la explotación y prOduccIón de las 
minas, con el obJeto de dotar de mlllerales '1 
concentrados a la Fundición de paiPote; 

Que, no obstante el alzaexperimentacta en 
el mercado internacional por los minerales, la , 
producción na-cional ha descendido en un 

.40 %, llegando a un nivel ,de US$ 12.000.000 de 
producción anual, de 19.000.000 U.8.$ que rut'! 
en los años anterlol'es; 

Que, esta disminución se debe, entre otras 
causas, al continuo ascenso de los costos de 
producción y elevados fletes, a la taIta de 
maquinarias para la. industrialización de las 
mIllas; 
. Que la Única forma de alentar el trabaJo 

de las minas es permitir a los prOductores de 
• 

mInerales que reciban precios remuneratIVOS; 
Que es de estricta justicia dejar que las 

divisas producidas por la pequeña minería 
sean de libre dis.posición de los pro<luctores 
para que puedan retornar su valor en mer­
caderías calificadas por el Consejo de Comer­
cio Exterior, 

Vengo en proponer el siguiente 
PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. Autorizase a la Caja de cre­
clito Minero y a las casas compradoras de mi­
nerales establecidas, para pagar los minerales 
y concentrados que adqUIeran, en las siguIen­
tes condiciones, opcionales por parte del ven­
dedor: 

A) Pagando en moneda corrIente, de acuer­
!la con la tarifa fijada cada semana, la cual 
estará en relación directa con la cotizacl0n 
del dólar que se ,entrega al comerclo impor­
tador; 

B) Otorgando certificados de venta de mi­
nerales, los cuales podrán ser canjeados por 
los vendedores en el Banco Central o en SUI 
Bucursales, por letras en dólares a 90 dfas fe­
cha de su emisión. Estas letras en 'dólares po­
drán ser utilizadas por los productores mtll~­
ros para la importación de mercaderfas, ya 

• 
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sea directamente por medio de Cooperativas, 
o bIen por intermedio de· un importador auto­
rizado. 

Articulo 2.0. Se libera de derechos de in­
ternación y del pago del recargo de la ley 
N.O 5,785 a los siguientes artículos que se 1n­
ternen por los puertos de las provincias de 
Ca quimbo y Atacama: benc1na, ac,eite, petró­
leo, neumáti-cos para camiones, chassls de 
oamlOnes y re·puestos para los mismos, ma­
qwnarias y herramientas, acreditándose pre­
viamente su uso exclusIvo para la industria 
minera. 

Artícula 3.0. La presente ley regirá por el 
curso de cinco años, a contar desde la fecha 
de su puhlicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): RAUL MARIN. EDMUNDO PIZA-
• 

RRO CABEZAS. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas 30 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente). En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 36 aprobada;' acta 37 a disposición 
de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los aflun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Termi-

nada la Cuenta. 

1. MODIFICACION DE LA LEY N.o 7,161 
SOBRE RECLUTAMIENTO, NOMBRA­
MIENTOS Y ASCENSOS DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS. PREFE­
RENCIA. 

El sehor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre Tabla, eximir del trámite de Co­
misión y despachar en la presente sesión, el 
proyecto que faculta al Presidente de 1:1 Re­
pública para que pueda dar por cumplido el 
requiSito de mando de Escuadra o División 
a que se refiere el artículo 34.0 de la ley N.O 
'7,161, de 20 de enero de 1942, a los Contraal­
mirantes que indica . 

• 

Acordado. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único. Se faculta al Presidente 

de la República, por un período de des años, 
a contar de..,de la prom ulgación de la pre· 
sente ley para que pueda dar por cumplidO , . . '. 
el requisito de mando de Escuadra o DlVlslon 
a que se refiere el artículo 34 de la ley núme­
ro 7.11:1, de 20 de enero de 1942, a los Con­
traalmirantes que se hayan visto impedidos 
de satisfacer esa exigencia, debido al desem­
peño de altas funciones o cargos públicos de 
señalada importancia. 

Esta ley reg-irá desde sU publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dls­
cusIón general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra, setl.or 

Presiden t€. 
El señor COLOMA (Presidente). TIene la 

palabra Su Seftoria. 
Ba señor GODOY. ¿No podría leerse el 

pl'Oyecto siquiera, señor PreSidente? 
El señer COLOMA (Presidente). Se Va a 

repartir el boletín impreso a roneo, a tOd08 
los señores Diputado:'!. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Y A¡\;EZ. Pido la palabra, Señor 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

u..~ar de ella Su Señoría . 
El señor YAÑEZ.- Señor Presidente, este 

proyecto viene a satisfaoer una necesidad 
en las filas de la Armada y a salvar una se­
rie de dificultades que se originarían en la 
aplicación del actual sistema de ascensos. sI 
no se aprobara este proyecto de ley que las 
soluciona convenientemente. 

Por esto, los Diputados liberales votaremos 
favorablemente su despacho. 

-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la. 

palabra Su Seí!oría. 
El señor GODOY. Señor Presidente, des­

pués de este elocuente discurso que acabamos 
de oír ... 

El señor BRAN"ES. Después de' esta 1Il-

formación también votaremos favorablemen-• 
te este proyecto. 

El señor GODOY. Después de eír a Su 
Señoría, conocemOS lO que nos corresponde 
votar. 

El Sof'ñor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY. Este proyecto parece 

un signo de les tiempos que estamos vivien­
do, señor Presidente. 

Creo que la Honorable Cámara. tiene que 
considerarlo por lo menos con alguna glosa. 

Siquiera debe investigar a qué se debe que 
altos jefes de una de las ramas de las ins- . 
tltuciones Armadas del país no puedan cum­
plir con lo dispuesto en el artículo 34 de la 
ley 7.161, de 20 de enero de 1942, acerca de 
la exigencia de ejercer mando de tropa para 
poder ascend,er al cargo de Contraalmirante. 

Con esa nomenclatura oficial que ahora a 
todo le cambia el nombre, llena de eufemIs­
mos y deslices, sacándole el cuerpo a la ver­
da y al vecabulario, el proyecto sostiene que 
se trata de aquellOS jefes que se hayan visto 
impedidos para satisfacer esta exigencia del 

, 
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mando efectivo de tropas debido al desempe­
ño de altas funciones o cargos pÚblicos de 
señalada importancia. 

¿Cuáles son, Honorable Cámara, estas al­
tas funciones o cargos pÚblicos de señalada 
importancia y a qué se debe que esté entro­
nizándose entre nosotros el sistema de dis­
traer de las funciones específicas, qUe profe­
sionalmente les corresponden, a Jefes de la 
Marina, del Ejército y la Aviación? ¿A qué 
se debe el que se les esté induciendo a Que se 
dediquen a actividades de orden eminente­
mente político que en una democracia bien 
organizada, están reservadas exclusivamente 
a los civiles, miembros de partidos político.'!? 

El señor l\,IARIN BALMACEDA. ¿ y el 
Mariscal Stalin? 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono-
rabIe señor Marín Balmaceda! 

El señor GODOY. Señor Presidente es-, 

toy desarrollando e&tas observaciones creo 
que con la seriedad y serenidad que el asunto 
merece ... 

El señor MARIN BALMACEDA.- Pero no 
es cierto lo que dice Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Marín Balmaceda. llamo al orden 
a Su Señolia. 

El señor GODOY. . .. y no le damos au-
toridad al señor Diputado que interrumpe, 
ni a otros, para calificar la procedencia o 
improcedencia de las observaciones que estoy 
haciendo en nombre de los parlamentarios 
comunistas. 

Decía, Honorable Cámara, que se va ha­
ciendo el ánimo en la vida política del país 
para aceptar que algo que debió ser transI­
torio y accesorio pase a la categoría de he­
cho permanente y consumado, cual es que los 
distintos Presidentes de la República utili­
cen a miembros de las Fuerzas Armadas para 
encargarles el desempeño de funciones de 
orden público. 

¿Qué razones heme" visto esgrimir" siem­
pre para justificar esta actitud en un país 
que tiene una tradición civi;ista corao poco.~ 
en América y en que sólo por 'circunstancias 
excepcionales a ra:z de alguna guerra in­
ternacional o en períodos de fuerza, que fe­
lizmente h:'1n sido sólo paréntesis en nuestra 
vida institucional altos jefes de nuestr~<; 
instituciones armadas Se han terciado la 
banda de los Presidentes de Chile" 

¿Cuáles wn, decía, las razon"2S que hoy se 
invccan, los pretextos ql!e ahora se dan para 
llamarlos al desempeño de minist€rios estric­
tamente políticos o de aquéllos encargados de 
la dirección de nuestras Fuerzas Armadas? 

Invariablemente se ha dicho que p,st.¡ se 
debe a la necesidad de investir a la autori­
dad política de un mayor poder para repri· 
mlr el desorden público; para poner atajo a 
las . actIvidades sediciosas de determinados 
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elementos pulíticos; para conjurar la agita­
ción en que el plUS se des~nvue!Ve en las e:.­
feras de S1JS actividades industriales y de 
trabajo. Tales sOn las supuestas razones que 
siempre escuchamos cuando vemos a un Al­
mirante de nuestra Armada o a un General 
de nuestro Ejército ocupar el cargo de Mi­
nistro en alguno de los Gabinetes qUe forma 
el Poder Ej ecutivo. 

Pero la verdad de las cosas es que, a fuerza 
de repetlTse este hecho, ya está constltuyen­
do una especie de práctica, de costumbré! po-
lítica. . 

Digo esto, señor Presidente, no sólo p01,"­
que se distraen y se escogitan hombres 
de sus filas para entregarles funcio­
nes reservadas a les miembros de las 
entidades pe líticas, que constituyen en todo 
período normal y en una democracia b1en 
organizada el Xerdadsro centro y nervio de 
la política, sino también porque, a traves de 
manifestacione.> políticas y declaraciones que 
les oimos dentro o fuera del recinto del Ho­
norable Congreso, o que leemes en la pren­
sa pública, .quebr~ntan la disciplina y el res­
peto que deben a la jerarquia superior de 
las Instituciones Armadas, al pronunciarse so­
bre hechos políticos para los que no se les re-

. conoce autcridad, por la circunstancia de que 
pertenecen a organismos que, constitucional­
mente, no deben deliberar. Y esto, que a na­
die parece llamar la atención, es un gravo 
peligro que el país está afrontando y que, 
mucho me temo, señor Presidente, nos llevp. 
más pronto de lo que algunos se imaginan, 
a la rotatIva en el Gobierno, de Generales y 
Almirantes, o a convertir el Poder Público en 
un simple prisionero de las ambiciones de 
mando, que no faltan, desgraciadamente. en 
ninguno de loo organismos de la comunidad 
humana. 

Creo, Honorable Cámara, que esto rompe la. 
tradici6n. esa tradición que ha sido motivo 
de orgullo para el pals: el acatamiento de 
las instituciones armadas al p'Jder Civil, 
constitucional, legalmente constituido, de 
nuestro país. Porque la inclinación del Ejér­
cito, desde el punto de vista psicológico y pro­
fesjcnal. y ello se explica perfectamente es 
a mandar y ne a discuti:. La jerarquía, a la 
manera cerno se entiende y se aplica en las 
instituciones armadas, no es propicia para· la 
discusión en el plano político y para el in­
tercambio de ideas; de tal suerte que no pue­
de 1'2sguardar y garantIzar 10.s derechos civi­
les y políticos el,e que están revestidos otro~ 
grupos socialE's 11 otws 6r¡!anos del poder. 

La historia, a este respecto, es bastante alec­
cionadora, Honorables colegas, como para que nos­
otrosdejsmos pa.sar pin una palabra de adverten­
cia estos hechos, y para que se faci.liten y se con­
sagren a través de leyes extraordinarias como la 
que discutimos, las transgresiones de las propias 
ordenanzas o leyes especiales del Ejército, que 
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PlÚgen determinados requisitos para el asceClSO a 
las altas planas de las Fuerzas Armadas. 

Sostengo, Honorables colegas, y Sé trata de he­
chos suficientemente conocidos por el pais para 
que puedan ponerse en duda o para que pue­
dan estimarse las opiniones que se vierten sobre 
ellos como simplemente temerarias, que desde ha­
ce ya bastante tiempo, en el seno de las institu­
ciones armadas, hay brotes peligrosos de inter­
vención en asuntos que les son ajenos, porque 
nunca SP. sabe, señor Presidente, hasta dónde es 
justa la presencia de las instituciones armadas 
en el desempeño de cargos de carácter político, 
reservados. como ya he dicho. a los elementos 
civiles de los partidos. 

Chile. a este respecto. no es México. no es Bo­
li'¡ia, no es BraSIl. Y no lo digo con desmsdro 
para estos otros países hermanos, porque en ellos. 
prácticame;1te, el Ejército interviene en la polí­
tica. Inclusive. en muchos de ellos, como en Ar­
gentina, por leyes recientes, las tropas C\ ue eS­
Hm bajo banderas tienen derecho a sufragio. 

y psto no es ninguna novedad, porque en Esta­
dos Unidéls, en Inglaterra, en Francia, no es pri­
vado del derecho a voto el ciudadano que hace 
el servicio militar o que ha sido llamado a COI,S­

cripc!ón durante un periodo determinado. 
y asi vemos que. en plena guerra última, en 

Africa, en Oriente, en las regiones ocupadas por 
las fuerzas· de las naciones democráticas, funcio­
naban urnas' receptoras de sUfragioi y votaban 
no sólo los jefes superiores de las instituciones. 
sino que también los simples soldados y marinos. 

No digo, pues, ningún exabrupto ni sostengo 
ningún hpcho que, aqui donde hay tanta incli­
nación a hacer sonar los más estridentes timbres 
de alarma, pueda provocar también los caracteres 
de una especie de incitación a la indisciplina o 
dI! instigación al desorden y al desobedecimiento, 

Ya llegará la hora en que en un proceso de 
d2mocratización de nuestras instituciones arma­
das. se le reconozca a la suboficialidad y a los sol­
dados el derecho a voto del cual está.n privados. 

Pero cuando sólo hablan, opinan, votan y cam­
bIan ideas políticas los altos jefes de estas insti­
t.uciones, siempre hay una base de peligro de 
que ellas avancen más allá de donde seria lícito 
y conveniente para el interés general del pais. 

, Decfa, Honorahl~s co.legas, que la tradición de 
Chile es civilista, y que en otros paises. donde el! 
costumbre ver a generales y altos oficiales del 
Ejército postulando en elecciones para cargos en 
el Congreso Nacional e integrando Ministerios, lo 
que es el pan de todos los días, en esas partee, 
hay un concepto dHerent~ sobre la participación 
de las Fuerzas Armadas en la vida política. Én 
paises como en Ecuador, Paraguay, Bolivia, y 
creo que en el Perú mismo, los oficiales en el ple­
no ejerciciO de sus cargos pertenecen a d~2rmi­
nadas partidos politicos y a otras determ1naclas 
tendenrias. Porque, señor Presidente, no se hace 
misterio de ello ni se escandalizan tampoco por­
que esto es una costumbre. 

Pero aqul, donde inclusive un alto jefe de nues­
tro Ejército, sino me equivoco el general Boonen 
Rivera, hace ya de esto veinticinco o treinta aflos, 
pretendió privar a la oficialidad de nu:~tras Fuer­
zas Armredas de pertenecer a determinada sec­
ta, donde, pese !\ todo lo que se afirma, se hacll 
politica, y se orienta el espíritu o la concien­
cia de sus miembros en determinado sentido conb-

tituiria un escándalo público el saber que 1m 
general determinado es miembro del Partido Con­
servador o que un coronel determinado es miem­
bro del Partido RadIcal. 

Es clan que por afinidadss sanguíneas,de ape­
llidJS y también, en cierto modo, por intereses eco_ 
nómicCls y profesionales, entre nosotros sabernos 
más ci menos qué puntos' calzan y por dónde se 
distribuyen las Simpatías políticas de muchos al­
't:JS jefes de nuestro Ejército o de los altos miem­
bros de la jerarquía, del Poder Judicial. 

Con todo, señor Presidente, creo qU3 ha sldr. 
~onveniente para la salud y este extraño equili­
bno que ChIle ha tenido en la política america­
n.a. la ausencia oficial de jefes de nuestro Ejér­
C!t? en las actividades de orden puramente po­
IltICO. Claro ES que no faltan algunos qUe espe­
ran sacarse la guerrera, una vez que se retiren 
del ,Ejército, para dar a conocer sus opiniones 
polftlCas. Y yo he visto en Cartagena con bas­
tante pesar, a un ex general, que hacia pocos me­
s~s habia pertenecido _,a las filas de nuestro Ejér­
CItO, desempeüando el muy poco digno '.'lrgo·de 
acarreador al servicio de d2terminac:o part:do en 
una elección complementaria que se real;zó' en 
esa circunscripción. , 

P"ro, Sefícr Presidente, en los últimoS' ,tiempos, 
hemo, oh-ofrvado un hecho que, no porque nc.s 
alcance y ros afecte. es men03 digno de seña­
larse, en una 'erie de org3Dismos de orden emi­
nentemente pclítico. Tal es el caso del ACHA 

. organismo extral€gal. que si, un mi:listro o u~ 
j:-zcz ordeIlara un allanamh"nto al cuartel que 
tIenen en la calle Huél'fa~os, verían que es un 
arsenal clandestino. que en el interior de él hay 
un organL'mo militarizado, cirigido exclusiva­
m€:Jte por ex oficiales de nuestro Ejército. NIl­
die desconcce tamp{,co que en la plana mayor 
de otros grupos, como aquél que se denomina 
"Por Chi:e", están casi todos los ex Generales, 
Almira~tc.> y Ccntraalmirantes de nuel5tras ins­
tituciones armadas. 

Es:e es, Donora'b1es cc¡'eg~" dentro .. el dere--cllo que la gente tiene, el simpl" ejecicio de Wla 
t· ., d ac "lVIl,a ," 

-HABLAN VARIOS SEfIOR'ES DIPUTADOS 
A LA VEZ 
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El seflor GODOY.- Señor Pr€sicente, digo 
que e:lCUentl'o peligroso, digno de que el pa:s 10 
empiece a advertir y a pensar en ello, el hecho 
sugestivo de que se enrolen y que dirijan insti­
tuciones antidemscráticas. aunque er.arbolen ).1 

b'ómdera de la Patria y hagan buche3 con el pa­
tl'ictismo, altos Jefes de nuestras institucione" 
arm[¡¡t.:as, [¡¡penas hac~ poco re~irados de sus fi­
las ¿QUé qui.ere decir [sto? Quiere decir, pues 
qUt!, contra lo que ge:1era]menle se vocea, mu­
chos d,,, ello~, en pieno ejercicio ce su mando, tie· 
nen también la misma id,e010gb, lo que, cU[l¡rdo 
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se trata de mandar tropas. cuando &e trata del 
de,oempeño de funciones y de care'os tan delica­
dos cerno éEtos, es un pOCD peligroso. Y no .0 
cecimcs pam les qU2 ya e2t".illos aco2tumbrados 
a sufrir toda clase de cobarces agreSiones, sino 
que para quienes creen que la democracia . nI' 
está sujeta a ctro crde:1 de peiigros, como lo h~ 
mooS visto muy bien en nuestra hi~toria. 

Allora mi~mo vnncs que el actual Ejecutivo 
ha hecho uso d" las instituciones armadas, al 
extremo de que muchos hombres que están des-

, 
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empeñando su .servicio militar obligatorio, 110 a 
vez que termine el periodo act.ual oe cOIl..ocrip­
ción, yo no sé, señcr Pr~icente, si van a apren­
der. otra cosa que el manejo de, las armas para , 
la defe:lsa del pais, porque, pr:~otiJCamente, está 
suspendido el servicio normal en los cuarteles, 
ya que los cuadres se ocupan er: la simple con­
dición de r~guardar el orden policiaL .. 

El señor COLOMA (PresidentA;').- Ruego a Su 
Señcría retirar los conceptos antirreglamenta-
rios que ha pronunciado. 

El señor GODOY No hay ninguno, seña:" 
Presidente. No creo que pUbéa haber un cODeel)­
to de esta :laturaleza. 

El señor COLOMA (P.reeic,ente). La Mesa 
considera que hay uno. 

El señor GODOY. Yo sé, señor Presid.'!nte , 
que estoy accmpañado de algu¡r:a,s opiniones de 
los propios oficiales de nuestro Ejército, que se 
sienten bastante lastimados ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorabl~ 

señor Godoy, la Mesa ruega a Su Señoría retirar 
los conceptos centrarios, al Reglamento, que ha 
pronunciado 

El s-eñor GODOY.- Bien, señor Presidente, y:l 
he dicho e:l otras ocasiones que la MEsa es ~o­
beranapara retirar los concepto¡: que estime que 
son contrarios al Reglamente. 

El señor COLOMA (Pn;sideT. te) .'- Que-cian re­
tirad05. 

El señor GODOY -- ¿Quiere s Lber, Su Señoría, 
algo de lo que ocurrió en la última reunión de 

'G€nerales para cal1:icar a la oficialidad de nuez­
tro Ejército? 

Pues, i:eñür Presidente, en esta reunión se 
consumió gran parte del tiempo en darles ins­
truccio:1es. .. ... .,. ... . .. 

• 
-(Palabras retiradas de la vel'sión, en confor-

midad al artículo 12 del Reglamento). 
El señer COLOMA (Pre~idente).- Honorable 

señor Go.:oy, ruego retirar los cor:ceptos contra­
rios al Reglamente que ha áicho. 

El S'Oñor GODOY. ... para q'le llevaran adé)· 
lante, en sus re.cpectivas circunscripciones, el 
plan en que está empEñac.o. 

El señor COLOMA (Presidente).- RUEgO a Su 
señoría retirar los conceptos an';irrcg¡amentarics 
qUe ha vertido. . 

El señor GODOY.- Si he [lrOnUnclado algu­
nos conceptos antirreglamentarios quejan, des­
de luego, retirados, señor p~sidente, pues deseo 
continuar de~arroI:ando mis oJJ..<:ervaeienes 

• sm 
mayores apremios... . . 

El señor COLOMA (Pre~idente).- QuedaCl re­
tIrados los conceptos antirreglamentarias. 

El señor GODOY.- Se ha dicho, señor Pre­
sidente, que en estos momentos hay mil prescs 
políticos. :J:>espués de muchos esfUErZOS, y ha_ 
Ciendo usa del fórceps, el señor ,Ministro del In­
terior, tan parco para hablar y tan pródiso para 
obrar ... 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorab:e 
sefior Godoy. ruego a Su Señoria ref.erir:se al 
proyecto de ley en debate. ' 

El señor" GODOY. - Me estoy refiriendo a él, 
señor Presidente. Estoy señalando las razones 
por las cuales se trata de crear una situación de 
excepción, deja~do sin cumplir requisitcs que fn 
tOdo EjércIto moderno son indispenSables. sobn 
&oc:J.o en la eategoria máxima. 

• 

• 
• 

• 

= 
Ahora bien, señor Presidente, se les ha dicho 

a los oficiales que estamos en un pla,no incli­
nado y en una guerra contra el ejército frio, in­
visible y traidor dEl comunismo. 

Lo olmos en todas las exposiciones de anima_ 
les' del país: •. i Ha:y que :segu1r adelante! i Uste~ 
des tiEnen que prepararse en el norte y en €l sur 
para detener a cuatro mil ciudadanos, y cuando 
tengamos a 5 mil comunistas de arriba. del me­
dio y de abajo, pue~ todos los tenemos catalo­
gados can su hoja de SErvicios prolijamente re_ 
unidos en archivos especiales, e:ltonces sí que el 
Gobierno Va a poder estar tranquilo, ya que los 
Generales, van a preparar. bajo el imperio de 
la.. nlle.v-ªLE~ . q~ .E!!-.~ult,aiJ.8s Exirll:?E<iinarias el 
apresamiento en masa de rnás de cuatro mn 
ciudadanos mM.' 

De esto se trata ... 
Entonces digo yo: ¿hay o no peligro de dis­

traer al Ejército de lo que lo hace respetable? 
San Martin decia deSI::ués de haber dado lí_ , . 

bertad a 3 o 4 pueblos de Aménca, desterrado 
en Francia, olvidado de :>us propios compatrio­
tas: "Podrá decirse de mí, todo lo que se quiera; 
pero nc\die podrá decir que por medio de mi es_ 
pa,:: a, yo h.e hecho derramar uCla gota de llanto 
o una gota de sangre de los elementos civiles". 

Por e.so, nos<Jltros advertimos un hecho que no 
hace mucho se :registró en la política tr01>'Ícal del 
Ecuador. El pintoresco eX Presidente del Ecua-
dor. . . ' 

El sefíor COLO..'\tA <Presidente) . - Perml'ta­
me, Hon{)rable Diputado. Ha terminado el tiem­
j:'J de Su Señcrla. 

El seÍlor MARIN BAL.'\iACEDA.- Pido la pa_ 
labra, Eeñor PresidEnte. 

El señor ROSALES. Pido la palabra, sefior 
Presiden te. 

El señor COLOMA (preslde~1te).- PUede usar 
de la palabra el Honorable señor Marfn Balma­
Ceda. 

El senor MARIN BALMAC'EDA. - A nadie po.. 
drán Causar sorpres-a, SEñor Presidente, las pa­
labras nrontmdadas T}or el Honorable Diputado 

• • 
por Santla,go, señor Godoy Urrutta. 

Sabemos cuál es el pensam1ento que tiene el 
Partido Cümunista, respectü del Gobierno de la 
República y, en Especial. respecto del señor Mi­
nistro del Interior. Pero la OPiniÓn pUblIca de 
Chre, ('s serena y ecuánime. La Inmensa mayo­
ría del pais, representada por el Congres{) Na_ 
Cional, ya ha ratificado la confianza que le me­
l"€ce el Supremo GObIerno. que está de!E'1dlendo 
las Instituciones democráticas y na aplaudi(1O 
así la actitud del Almirante HOlger, Ministro 
de] Interior. 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (PresIdente). - Su s€nOrIa. 

ha emitido conceptos que serán tarjados en 1& 
versíón. 

El señ{)r MARIN BALMACElDA. No es eL. 
traño que en defensa le la democracia ten!!an 
qUe herirse sentimientos intimas y aun afectar 
personalmente a miembros del Partido Comunis­
ta. 

Como lo he repetido hasta el can·anclo en es­
ta Honorable Cámara, los propios DIP'Utados aquf 
prese,tes han renóido homenaje y acatamiento a 
los prinCIpiOs marxistas dados a conocer por loa 
fundadores del comunismo internacIonal, al ma­
n1festar llue el Partido Comunista, es sólo lIDO 

• 
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en el mundo entero y que no tiene otro anhelo 
que implantar la dictadura rOJa. 

TOdas las palabras pronunclaaas por los repre_ 
sentantes del Partido Comunista contra el almi­
rante Holger tienen U!la expl1cación tan sensl­
lla que no vale la pena hacerse cargo ae ellas. 

La opinión públ1ca y consCIente de Chlle ma­
nifestada en forma legitima y autor1zada ¿or la 
soberania nacional represe:1taaa en este Congreso. 
ha dado así el más caluroso- aplauso' de civis_ 
mo y de confianza al señor Ministro del Inte­
rior. El seftor Ho:ger fué llamado espontanea_ 
mente pe! el Presidente de la Repúbaca, y Ee­
l1a, permltaseme la palabra, una inlamia sostt. 
ner lo CO'.1tr ariO, porque ¿quién podría dec1r que 
el Presidente de la ReIJública, ha sido presiona­
do en alguna ferma para la formación de este 
crabinete? . 

• 

-.HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

• • 
El señor ABARCA.- ¡Yo lo puedo afIrmar! 
El señor ARAYA.- ¡Yo .10 puedo sOstener! 
El señor COLOMA . (Presldente)._ Llamo al 

orden al Honorable sefior Maya. 
-HABLAI. VARIOS SE1iI'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Las Fuer_ 

zas Armaaas de Chile, se desarrollan en el pIa­
DO de la más absoluta dlscipl!!la, en el acata_ 
miento incondicional y Jin discriminar Jama.s 
respecto del. Jefe del Estado. No es la prlmern 
vez que los hombres de croblerno, para hac€r 
frente a situaciones absolutamente difíciles, en 
qUe se pQne:1 en peligro las instituciones ml'3mss 
de la Repúbl1ca, para la mayor eficacia de esta 
defensa, tienen qUe recurrir a los miembros de 
la Defensa Nacional, para qUe Colaboren en las 
tareas de Gobierno. 

Hemos visto que actualmente nada menos que 
el Ministro de Rela·~iones Exteriores de Estados 
unidos, es el glorioso General MarshaIl, y aún 
la prensa nos ha dicho que, posiblemente, en la 
futura contienda e:ectoral de esa grande y ver­
dadera democracia, los candidatos· SEan los Ge­
nerales Eisenhower y MarshalI. 

¿No vemos acaso en Rusia al Mariscal Sta:in 
manteniendo una opresión horrenda? ¿No es aca­
so el Mariscal Stalin el amo total y absoluto de 
los destinos de esa nación? 

La presente ley no es para oprimir; es para de­
fender las instituciones demoráticas, y para de­
fender las libertades públicas puestas en peligro 
por aquélles que se han atrevido a insinuar que 
el día qUe triunfen no habrá libertad alguna pala 
pensar como hembres libres ... 

El señor ROSALES. ¿Quién dijo eso? 
El señor MARIN BALMACEDA. BUjarfn, 

Stalin, Trotsky ... 
-(Palabras retiradas de la versión, en confor­

midad al Artículo 12 del Reglarnmto) . 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Marín, ruego a Su Sefioría retirar les con­
ceptos' centrarios al Reglamento que ha emitido 

El señor MARIN BALMACEDA.- Sefíor Pre~l­
dente ... 

-HABLAN VARIOS SE1iI'ORES DIPU'I'ADO~ 
A LA Vp:Z. 

El señor COLOMA (Presidente).- No pida ex­
plicaciones a Su Sefioría, sino que le ruego re­
tirar los conceptos antirreglamentaries qUe ha 
emitido. ; . . " , 

• 

El sefior MARIN BALMACea IA._ En homena· 
je al señor presidente, los doy por retirados. 

El Señor COLOMA (PresidenuJ. QUJedan!'€-
ciradOs. 

Puede continuar Su sefiorla. 
El señor MARIN BALMACf;IIA.- Desde el mo­

mento en que Su Excelencia el Presidente de la 
RElpúbUca, en defensa ,de las instituciones funda­
mentales de la República y en defensa de la de­
mocracia, ha llamadc al Almirante Holger a c!8oI'-­
empeñar las altas fun~iones de Ministro del Inte­
rlor ... 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente).- ¡Honorame 
señor h:ü:;¿,,,~! .•• 

El señor MARIN BALMACEDA. El señor Hol­
ger, que ha servido su cargo con el patriotismo y 
la. dedicación de un verdadero chileno qUe desea 
para su patria el imperio de las libertades pú­
blicas y 'el mantenimiento de las institucienes re­
publicanas, no ha podido en realidad dar cum­
plimiento a los reglamentos navales que lo obli­
ga.n a desempeñar el comando de tropas. Como 
esto le exigiría un sacrificio eue no merece. pues­
to que, por el contrarie, sus serv1Cios lo han he­
cho acreedor a la gratitUd y la consideración ce 
la ciudadanía, el Congreso Nacional ha querido 
secundar la noble actitud del Presidente de la 
R:pública, manteniéndolo en el cargo de Ministro 
del Interior y haciendo compatible su permanen­
cia en ese puesto. con les ascensos en su carrera 
de marirro pundonoroso, y digno de la-- confianza 
del país. 

Comprendemos la razón de ser de todos los in­
sultos y vejámenes que han caido sobre su per­
sona en el cumplimiento del deber, de parte de 
aquellos a quiEnes ha tenido que centrolar y fis­
calizar en defensa de las instituciones sagradas de 
la patria. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente).'- Ofrezco la 

palabra. 
El seílCr ABARCA.- Pido la palabra. 
El s2lÍ.or COLOMA (president€).- Tiene la pa­

labra S1] SeÍlorÍa. 
El señor ABARCA.- Señor Presidente, de los 

antecedentps que S€ dan para pedir al Congreso 
Nacional la aprobación de este proyecto de ley 
011e modifica el articulo 34.0 de la ley 7.16.1, se 
desprende que .... en realidad, ellos no sen seTlOS y 

l"2sponsables. . 
Así, PI Artír'llo 31. que ahora se trah de cedi­

ficar dice: "Para ascender a Vicealmirante, .,¿ , 
requiere 'haber servido, a lo menos, dos años en 
grado anterior y haber tenido durante un año. 
por lo menos. mando de Escuadra o División en 
el grade de Contraalmirante". 

A este respecto, el Mensaje no da mayores an­
tecedent<'s; pero el informe de la Comisión de 
Defensa Nacional del Honorabl" Senado, recaldo 
en el proyerto de ley que modifica· los requisitos 
para el ascenso al grado de Vicealmirante, dlc~ 

10 siguiente: 
, Ep:-c¡;'l el Mensaje que como la Marína de Guerra. 

por les elementos con que cuenta, tiene organiza­
da una Escuadra, y carece de unidades para or­
ganizar Divisiones a flote. únicamente el Con­
traalmirante de mayor antigüedad que sea nom­
brado Comandante en Jefe de la Escuadra, y q:le 

• 
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permanece en el desempeño de ese cargo duran­
te liD tiempo no inferior a un año, queda con 
este requisito cumplido para su ascens<:, sin que 
puedan hacerlo los demás Contraalmirant,s me­
nos antiguos, a pesar de tratarse de Oficiales efi­
cientes y capaces bajo todos conceptos". 

Es decir, señor Presidente, con este proyecto no 
vamos a hacer otra cosa que facultar al Presiden­
te de la República para que pueda ccntinuar ('!l 

su poIftica de desaciertos, en la falta de una ac­
ción qUe venga, real y efectivamente, a cautelar 
los intereses del país, y a hacer cumplir las leyes. 

Aquí, como ocurre también con la Ley de Fa­
cultades Extraordinarias, se va a premiar la inca­
pacidad; es decir, se va a permitir que se conti-

• nue con ... 
-(Palabras retiradas de la versión, en confor­

midad al Art:culo 12 del Rel!lllmento). 
, HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTADOS 

A LA Vgz. 
El sefior COLOMA (Presidente).~ Honorable 

sefior Abarca, le ruego retirar los ccnceptos con­
trarios al Reglamento que ha vertido. 

El señor ABARCA. Retiraré estos conceptos, 
pero ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re· 
tiradO!!. 

El sefior ABARCA. Ya hemos visto que en la~ 
versiones de la Cámara los discursos quedan m .. -
tilados y ccn más huecos que un harnero. 
, HABLAN VARIOS SE¡q-ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-(El señor Rosales pronuncia palabras contra. 

rias a! Reglamento). 

El ,señor COLOMA (Pr~sidente.- Honorable 
señor R06ales, en conformidad al Reglamento, le 
ruego retirar las expresiones antirreglamentarins 
que ha emitidc. 

El señor ROSALES. Muy bien, pero ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re· 

tiradas esas expresiones. 
El sefior ABARCA.- Este es un juego, como 

decía, qUe está siendo practicado por gente que 
no siempre puede mostrarse ... 

El señor DIAZ. - i Está lloviendo sobre mojado! 
¿Qué le vamos. a hacer? 

El señcr ABARCA. .., con la suficiente res-
ponsabilidad para responder de los actos qU2 e3-
tá ejecutando el Ejecutivo, . 

Nosotros podíamos no haber facilitado e.l. de~;~. 
.. .ha de este proyecto en esta misma seSlOn: sm 
embargo. no he~os querido que no se pr.od~~ca 
la unanimidad. Sabem0s que, de todas manl!. ~s, 
lo van a despachar. Pero lo que hay que de:lar 
establecido señor Presidente, es el hecho de 1ue 
se estén dictando estas leyes con la idea de ha­
lagar ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en conformi. 
midad al Art. 12 del Reglamento). 

.. ,con la idea de que pueda prOducirse la \'les. 
trucci6n de las organizaciones de las clases obre­
ras ... 

El sefior COLOMA (Presidente). Honorable "'e. 
ñor Abarca, le ruego retirar los conceptos contra. 
rios al Reglamento y atenerse a él. 

El señor ABAHCA.- Nc veo, señor PrestdPJJte, 
que haya alguna ofensa en mis palabras, 

El señor COLOMA (Presidente).- Es cont.r:n·10 
a.l reglamento suponer intenciones en contradic­
ción con los deberes que se tienen, 

El señor ABARCA. No sé hasta cuando Su Se. 
.lioría va a calificarnos las cosas que dec1mos nos. 
otros como contrarias al Reglamento, 

El señor COLOMA (Presidente). Es función 
de la Mesa. 

El señor ABARCA Realmente, no creo haCer 
manifestado ni un "010 concepto al Reglamento 
La' tolerancia de nuestra parte, en este sentíao, 
señor Presidente, creo qUe ya toca a su Hn .tte. 
Esa es la realidad de las cosas.' . 

Sinceramente no sé CUal es el concepto antlrre­
glamentario que yo pueda haber emitido. 

El señor COLOMA (Presidente).- No deseo ca 
lificar intenciones, porque Su Señoria es lo "ufl. 
cientemente inteligente para saber cual es el con­
cepto antirreglamerIt,ario que ha emitidG. Y ruego 
a Su Señoría que se sirva retirarlo. 

El señür ABARCA, Vaya retirarlo" . 
El señor COLOMA (Presidente) ,-- Queda retí 

rada. 
El señor ABARCA. ... pero e~to demuestIa la 

forma burda en que se están llevando aqui 1a8 
cosas y es, precisamente, lo que estamos pI esen 
ciando en todos los órdenes. Jo'alta la respOllba' 
billdad ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor, 
midad al Art. 12 del Reglamento). 

.. ,precisamente, en este afán anticomunista 
para encubrir los negarías que se hacen con esta 
gran politica, porque esa es la verdad de las co. 
sas. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
Diputado, Su Señoría está faltando al Regla· 
mento. 

Ruego a Su Sefioría que se sirva retirar e.._ 
conceptos, 

El señor ABARCA.- i Retirelos no más, scfiOl 
Presidente ! 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan re. 
tirados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ABARCA. Y con esto no vamos a 

hf\cer otra cosa que premiar, por ejempln, al 
Contralmirante Hoffman, por su actuación en la 
zona del carbón, Este héroe militar, que ha tenido 
que perseguir a esos "bandoleros del carbón" se­
gura mente . va a ser UI!O de los favoritos ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
Diputado, los conceptos que ha emitido son anture. 
glamentarios . 

El señor ABARCA.- i Retírelos no más, ¡¡f,ñOl 
Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan r€t.i 
radas, puedp continuar Su Señoría, 

-HABLAN VARIOS SENCJ~:B.S DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El Eeñor COLOMA (Presidente). Honorables 
D¡putados, ruego dirigirse a la Mesa. 

El .5efior ABARCA.- i El me va a enseñar Quié­
nps son los obreros del carbón! 

-HABLAN VARIOS SE~;ORES DIPUTADOS A , 

LA VEZ. 
El :oeñor ABARCA. Ya, veo lo que va a stt~e. 

der .. 
El s¡:,Í1or COLOMA (Pre1\identel.- Honorable 88. 

ñor Marín, ruego a Su Señoria que se sir·va gUA.l'" 
dar silencio. 

Honorable señor Abarca, ruego a Su Señoría re_ 
ferírse al provecto en debate. ' ' 

El señor ABARCA. No seria raro que se diga 
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después qUl' yo he tratado mal a los obreros d& 
carbón porque". 

-(Palabras retiradas de la versión, en coDlor_ 
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
sefior Abarca, ruego referirse al proyecto en de. 
bate y retirar los conceptos que ha expresado. 

El señor ABARCA. No tengo ningún inconve· 
niente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re. 
tirados. 

Puede continuar Su Sefioria. 
-HABLAN VARIOS SE:r.ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señcr Gardeweg! 
El sc!íor COLOMA (Presidente).- Henorable 

reñOT Abarca, ruego a Su Señoría, se sirva gua,", 
dar silencio. 

-HABLAN VARIOS S~ORJElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E! señor GODOY. señor Presidente, con ¡S 

9Enia ... 
El señor 'COLOMA (Presidente) Con la ve-

nía del Honorable señor Abarca, tier:e la pala­
bra Su Señoría. 

El señor GODOY. Estaba diciendo, hace un 
momento, leñer Presicente, que en nuestro pais 
estamos empezando a ver, ni más ni me::los, lo 
que la opinión pÚblica sen.sata del Ecuador tu­
vo que sufrir como una vergüenza, durante el 
paso de un pintoresco persor..-aje: el ex Presid"n­
te Velasco Ibarra. 

Yo estaba, señor Presidente, de paso, un dia, 
en la ciudad de Quito, cuando leí un original te­
legrama, muy digno de él y muy parecido a es­
tos ciscurs{]s arrabaleros y "compadri-tos", que 
hemos est3ldo oye::ldo estos últimos d:as en nues­
tra prc'pia tierra. Decía Velasco Ibarra, dirigién· 
dose a un pebre e ignorado funcionario munici. 
pal de un apartado centro de ese país". 

-HABLAN V ARIOS SEI'l'OR'ES DIPUTADOS 
A I,A VEZ • 

El señor COLOMA (Presider.,te). . Honorable 
lIefior Gardeweg, llamo al orden a Su Señoría. 

E1 señor GODOY Decía, porque ése era .~U 
tenor: "Si usted no se somete. a la ord€n que el 
Gobierno le ha dado ignoro y no importa Sll.­

ber ce qué orden se tra-taba- avanzaré con mi 
ejércIto y con mi puehlo y lo trjturaré'~! 

Bue::lo. Ultimamente, en C!hile, hemos estado 
ayenr;o mM o menos las mismas cosas, ¡cómo si 
el Ejército fuera un adminículo para manejar:o 
en el bolsillo de atrás del pantalóI:! 

Un pers{]naje bastan te conocido en nuestn4 
tierra y que entrará a la hi··toria con un nomo 
bre imborra-ble. habla también dEl Ejército co' 
mo de un admi::lículo de use perwna1. Y les pa­
.sa la. escobilla a los Generales y Almirantes. di­
c~éndoles: "¡Mi querido amigo! Nosotros hem-)s 
comido del mismo plato, y hemos hecho la cam­
paña aquí y la campaña allá. etc'''. 

Hubo, señcr Presidente, el: el Ecua<.'or, del 
cual hablaba hace un instante, un hecho muy 
lntere.~ante: el señor Vela~co Ibarra hablaba 
.siempre de "mi ejército". ¿Y sabe:J. Sus Seño· 
rías lo que dijeron los oficiales del Ejérc1to ecua­
torIano? Que había un pequ~ño error en la de­
clinacIón del pronombre. No era el Ejército df. 

• 

Velasco lbarra,sin!> <fUe Velasco lbarra era del 
Ejército 

La cosa es, llgeramente, distinta. 
El EjércIto no es de nadie en una democraCl'!l.. 

Ni en las peores dictaduras, ni en los tiempos de 
Bismarck, ni en ninguna épcca de la humanidad, 
un gobernante se' Bitrevió a afirmar: ¡El Ejérci· 
to es mío! 

No, el Ejército es algo m~ respetable; porque 
está formado por les hijos de toda la ciudada­
nIa para proteger el patrimo::lio -colectivo y no 
el de un bando o fracción detemlnado. 

Alli van y se mezclan bajo las banderas, en el 
interior de los cuarteles, hcmbres de todas .8,3 

tendencias, de tocas las extracciones sociales, y 
se de-be conjugar en el interior de ellos para ga­
r~ntÍ'a común, justamente, una alta política. que 
impida que rurjan diScusiones bizar.tinas, o que 
se tranSfonne en girón de dictadura ... 

Sí, feñor, el Ejército es de todos y _ no es oe 
nadle en particular. Teda la ciudadanía contri­
buye a su sostenimiento y con la alta contrIbu­
ció::l ¿e sangre ofrecida en la flor de la existen­
cia, por la juventud de cada Naciór.,' donde el 

- Ejéréito tiene una trMiición democrática y po­
pular, y 'representa el servicio militar obligato­
rio o voluntario. 

El Ejército no puede ser un girór. pretorIam,., 
sino que es el pedestal mismo, sobre el cual dp.s­
cansan las íns-tituciones en una democr3lCia ble:l 
constituida . 

En este sentido, pues, Honorables colegas, es' 
las leyes de excepclón sie::ltan un mal y funesto 
precedente que está destinaco, a la postre, a lle­
var pernicio,co "virus" a las filas del Ejé!Cito. 

Se ha dicho, aquí lo vemos, por un senor muy 
engolaGo, enfáticamente, por un &eñOI que creo 
que responde a este geroglíLco que_ está aqui ~n 
este documento ... , No sé si el senor SecretarIO 
sea capaz de traducirnos esta firma. No sé a quién 
corresponde, señor Presidente, la firma del Men.· 
saje del Ejecutive; tengo en m~s manos el original 
del preyerto de ley que discutImos. 

Una ya la conozco. porque la he visto muohas 
veces; no la :malizo. La otra parece que fuera una 
letra "g". 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTAI JOB 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) Ruego a los 
ñores Diputados se sirvan guardar silencio . 

El señor GODOY.- No creo. señor Presidente, 
que sea la firma del señor Ministro del Interior, 
más bien parece que fuera ... otra cos". 

y d'go €sto porque yo creo que la firl:Imna. es el 
trasunto de la personalidad. Hay una CIenC13 so­
bre este asunto. 

El señar MARIN BALMACEDA. ¿y qué tIe-
ne que ver ésto, señor Presidente, COn la ley que 
discutimos? 

El señor GODOY.- ¡Tiene que ver, Honorable 
D'putado! j Ya es-tá bueno de impertinencias de 
esta gente que, como decía Shakespeare ... ! 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Go.uoy. ruego a Su Señoría atenp.rse al Re. 
glamento . 

SU Señoría sabe que la Mesa resguarda el ne_ 
rroho de los señores Diput3idos . 

- (El señor Godoy lJI'onQDcia palabras CIOD~ 
rias al Re~lamento). 

-
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-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ .. 

El senor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría se sLrva retirar 
los conceptos antirreglamentarios qUe ha e~pre_ 
.aao. , 

• Los conceptos son impertinentes, Honorable Di-
putado. 

El señor GODOY.- Si es asi. señor PresIdente. 
105 retUo. 

Pero Sus Señorías están protegidos P<JI la au­
toridad de Shakespeare ... 

-HABI.AN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A l.A VEZ. 

El senor· COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Rosales, amonesto a Su Señoría. 

El ~eñor GODOY. Señor Presidente. a los 
grandes hombres de la humanidad para discifrar­
les su perscnalidad se les ha escrutado en todo 
sentlQo. Y actualmente, POr medio de la grafo_ 
logía, . disciplina que, incluso ya empieza a tomar 
los caracteres de una ciencia, les examinan las 
fí.nnM. ' 

Yo creo que este Mensaje del Ejecutivo tlene 
des firmas históricas. 

El señor COLOMA (PresIdente). Ruego a S'liI 
Señoría referirse a la materia en debate. 

Advierto a Su Señoría que les conceptos anti­
rreglamentarios seran tarjados. 

El señor GODOY.- Su Señoría esté. autorizado 
¡¡ara tarjar lo que estLme conveniente. 

Yo 10 siento muchO, señor PreslOente, pero las 
tirmas están "cantando" clarito ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Sefioría referirse al proyecto en debate. 

El señor GOGOY. - Por eso, señor presidente, 
por todas las consideraciones que hemos hecno, 
estimamos que no es, buen ejemplo que en una 
institución armada, donde al cabo,. al sargento y 
al subteniente, se les obliga a cumplir todos los 
requi.<itos reglamentarios para que tengan dere­
cho a un ascenso. se libere, con la generoshad 
cen que el Ejecutivo y el Congreso, en este ins_ 
tante. tratan de hacer;o, a los altcs jefes, para 
que, como qu:en dice "pasando por dt>bajo de la 
pierna' estos requ:sitos. lleguen a los mas altoll 
grados de la jerarquía milItar . 

No creo que C;ito ~ea sal'Jdable. Si invo'cáramos 
los pre.cedenteG de les grandes generales de la 
Humanidad n03 Ellcontral'íamos con que ellos , 
nunca estuviel'Ol1 en una sitnación privilegiada. 

En los ejércitos GllqguoS el general n,) comía ní 
descansaba mientras ClO veía cómo había cernido 
o cómo, est2.ba Qes~;fll1.sal1do ,;eu tropa. Fero en t'S_ 

tos ejércitos modernos. los g·cnerales mueren en 
la cama, sin sentirle siquiera el olor a la pólvora 
y Henos, cerno decía Tag')re, de polilla3 democrá­
ticas y ce papeles inútiles en el interior del cuer­
po, porque e.:; en ¡as oficinas donde casi todos ellos 
desarrcllan su estrategia. 

Esta es la verdad de las cosas, aunque es un 
poco tabú decir algunas palabras sobre el Ejérci­
to, al que se le acepta todo. al que se IR rinde aca­
tamiento, y se dobla como ante el Gran Visir. 
Creo qUe aunque sea expuesto meter el dedo en 
el ventilador, hay que tener valor cívico para lla­
mar las cosas per su nombre. 

El señor MARIN BALMACEDA.. ¿Hasta cuán­
do, señor Presidente ... ? 

==== 
El serlOr COLOMA (Presiden~e). ¡Honorable 
- M' I senor armo ... 
El señor GODOY. Es demasiado peso para el 

exangÜe Presupuesto de la :Nauon el de las ins­
tituclOn¡;¡S armadas, que consumen casi tél cin­
cuenta por cienw del Presupuesto Nacional, con 
berrdicio, naturalmente, para les señores Diputa­
dos del frente, para los q~'€ son muy útiks y aus­
pio¡osas ... 

El señor MARIN BALMACEDA.- ;'ara la de­
fensa del país. 

El saiior GODOY. . .. para que se encarguen, 
como corsé de hierro, de constreñir teda marn­
iedz.ción libre del pensamiento o movimiento de­
mocrático en el palS. Son muy útiles. 

Pere hay dos tIpOS oe oroen, el orden licito J 
el orden policial, que reprime, que nada es capaz 
de prevurir, que nada es capaz de curar, Que de­
ja. en pie, agravadas, las causas y las raíces del 
mal, que hace que crezca cemo una marejada el 
descontento, qUe al final suele hacer viol,nta ex­
plosión. Y esto ha ocurrido en todos los tiempos, 
bajo todos los regímenes, cualesquiera que hayan 
sido las ideclogías o pensamientos que se hayan 
perseguida. 

y existe el otro tipo de orden: el orden que 
podriamos llamar humano, el orden basado en la 
justicia, en la consideración igual de todos lOS , 

¡¡"rechos y de todos los intereses. ¿Per qué no 
piensan un poco en ese otro orden? ¿Por qué pre­
cIpitan, como una fiebre galopante, el d-i'spacho 
de estas leyes de represión o de excepción, con­
firmando lo que dice una sentencia francesa: 
"que los males llegan a ca,ballo y se van a Die"? 
Este Ccngreso que hace gorgoritos con la lucna 
anticomunista, ¿por qué na despacha en 48 ho­
ras una ley de beneficio popular? 

El señor ROSALES.- Nada de eso. 
El señor COLOMA (Presiderrte).- Honorable 

señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva guar­
d9.r silencio. 

El señor GODOY.- ¿Por qué no reprime la es­
peculación? ¿Por qué aquí ne se levanta una pa­
labra, señor Presidente, para condenar el alza .le 

. las éa.rifas ferroviarias, que provocará un nuevo 
I'ncarecimiento del cost, de la vida? ¿Por qué en 
éste Congreso no se conjuga· la política represiva 
con la poltica de estímu.Jo, con la pclítica q'le 
satisfaga el mínimo de necesidades vitales de 
nuestro pueblo? 

Pero hay una sola obsesión, y éste proyecto tor­
ma parte de ella: la de reprimir, la de acabar con 
una ideología determinada, come si esto se hubie­
ra conseguid e alguna vez en la historia. Ahí es­
tán Sus Señorías, que se dicen seguramente des­
cendientes de cristianos, hecho que tendríamos 
que discutir bastante. porque algunos par~cen 
más fariseos ave cristianos. ahí están Sus Sefio­
rías para que nos dig'lll cuándo fué m1s. grande 
el cristianismo: si perseguido en los tiempos de 
la Roma pagana, si arrojados los cristianes al fo­
so de las fieras en el· circo romano, si reducidos Il 

las catacumbas para practicar subterránea y clan­
de'stinamente el ejercicio de su doctrina ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Gardeweg, ruego a Su Señoría se sirva 

• 
guardar silencIo. 

El señor GODOY. . .. o ahera, en que plena 
y libremente puede levantar estos palaCiOS de 
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mámlOl frío. Y lo digo por lo que impreslOna B 

veces la contemplación de una modesta y scncJl:a 
capilla rwral, con un cura humilde que lleva al­
go más que un a,liento espiritual a sus f.eligreses, 
que a veces sufre con ellos, que practica de una ma­
nera sublime sus creencias, y lo qUe impresionan 
la contemplación de estos ctros monumentos, mu­
monumentos de lu.io. ya que pa8 mí nnnca fué má~ 
grande el cristianismo que cuando Jesús sólo te­
nia una piedra sobre la cual apoyar su cabeza; 
pero no es esto, señor Presid-r,nte ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha term1na­
do el tiempo durante el cual podía usar de la pa­
labra. 

El señor ROSALES.- Pido lá palanra. 
El sefior COLOMA (Presid,~nte).- Tiene la pa­

labra el Honorable señcr La1)bé; a conUnuaclon, 
el Honorable señor Rosales. 

El sefior LABBE. Señor Presiderrte, Su Excelen­
cia el Pregjdente d-A 1", Remíhlica. en "Rt) de ab-ihucio­
nes qUe le son propias, por mandato escrito ae 
la Constitución Política de la República en VIgen­
cia, organizó el actual Ministerio, vale decir, lIa­
m6 a estos hembres para que compartieran la 
responsabilidad en la Administración del Estaao. 

Correspondió a Su Excelencia el Presidente de la 
República, como Jefe SUpremo, llamar a estos hom­
bres, errtre los cuales hay dos qUe ostenta la ca­
saca de las Fuerzas Armadas, en momentos dif!­
ciles para el país. Y al llamar. principalmente, a 
estos hombres de armas, como Boldades de la pa­
tria, además de un mandato constitucional, han 
debion obed,ccer al llamado del Presidente de la 
República. Es así como uno de ellos, al cual se 
refiere principamente este proyecto de ley, está 
desempeñando las funciones de Ministro del In­
terier _ 

Nuestra colectividad política. por intermedio de 
su representación parlamentaria en amt.I",~ ramas 
del Congreso lIl'acional, ha dado a Su Exc-e1encia el 
Presidente dI! la República. Facultades Extraordi­
narias. que en dos períodos sucesivos [la soliCi­
tado, y las ha dado porque hace plena fe en 
las afirmaciones del Gobierno. ~n el sentido de 
que necesita estas herramientas legales para. le­
galmente, democráticamente, administra!' al país. , 

No es, pues, lógico, que dentro del roda 'e tam­
bién legal, un destacado miembro de la Armada 
Nacional quede impedida de su carrera impedido 
de aquello a que tiene legítima aspiración. si con­
sideramos, oor un lado. que está obederÍ',ndo un 
llamado de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. y consideramos. por el otro, su imperiosa 
obligación de servir a la pa tria. 

No planteo el asunto como lo acaba <!e plan, 
tear el Honorable señor Godoy. en' el spntido de 
que sea un Jefe del Estado que. al mirar a los 
hombres de armas de la República, pueda decir 
"Mis tropas. mis soldados". Lo planten en el 
unlco ángulo en que cabe plantear estas cosas, 
con la sinceridad y con la buena fe con que ha­
blo. 

Miro a la patria bajo un aspecto. repr.,sentada 
auténtiCamente en el Congreso Nacional; miro a 
la soberania ¡Jura y limpia de la República. ex­
preSándose á través de sus personero~ que ocupan 
una Danca en el Parlamento Nacionai y a la 
mayoria de estos legisladores, representa.'Jdo a la 
patria y que. legitimamente. están hablando el 
lenguaje que traduce exactamente los cnnceptos 

• 

• 

, , 
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ya expresados por varios de mis Honorables oo' 
lega:, . 

Es el lenguaj e de la patria el que dio::e: "Mis 
tropas", "mis soldados", "mi Ejército" "mis FUer­
zas Armadas'. a través de sus persont'lUs. 

El señor Ministro del Interior está cumpliendo 
un deber, impuesto por Su Excelencia el Jiresidente 
de la República, y está cumpliendo un de1:-er como 
miembro de las Fuerzas Armadas. 

Es la patrIa la que dice que el contraalmiran­
te, el Ministro del Interior, no puede stoT sacri­
ficado en su carrera cuando está dando con su 
ponderada itc'tuación lo que la patria le pide. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor' COLOMA (Presidente).- n.uego a 
Sus Señorias guardar silencio. 

El señor LABBE. Yo no qUisiera contestar 
a. Sus Señorlas ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Rut;go a SU 
Señoria dIrigirse a la Mesa. 

El.señor LABBE.- ... y no quisiera contestar, 
porque deseo referirme concretamente a este pra­
yecto de ley. y manifestar que si yo hubiese sido 
el autor de él, lo habría enfocado exclusivamente 
en benefiCIO del Contraalmirante Holger que des' 
empeña las funciones de Ministro del Interior. no> 
por concepto discriminatorio, sino en !'azón de 
una voz de estimulo y de aplauso qUf' emane 
del Congreso Nacional. y que anote que este hom­
bre, que se ha sacrificado a través de su caITera, 
la culmme en beneficio de la Repúblic<.l 

Yo también difiero. señor Presidente, del con-, 
cepto de que las Fuerzas Armadas con un costo 
excesivo. como se ha hecho presente, no cumplen 
con su deber y con su finalidad republic'ana, a 
lo cual conducen las palabras del Honorable se­
ñor GOdoy; y esto me ha pareCido necE'bRrio no 
dejarlo pasar inadvertido. 

No es necesario que las Fuerzas ArmaJas ten­
gan olor a pólvora o conozcan de cerca la me­
tralla para que sus miembros sean homt>res Plln­
donoro:;os. Debemos dar gracias a los cielos de 
que nuestra patria no haya sido envuelt,:¡, en una 
conflagraCión de guerra. y debemos d¡¡ das con 
más fervor, y yo, desde luego. con anSIas angu:,­
tiosas, se lo pido a la Divina ProvidencLi por no 
haber ocurrido esto en el interior del 1'ais; y le 
pido, también con fervor, que todos los chilenos 
comprendamos el momento actuaL que !lOS colo­
quemos en nuestro puesto y que convivl1mos en 
paz al servicio del progreso futuro del país y de 
cada uno de nuestros compatriotas. 

Los hombres que forman en el Ejército de Chi­
le cumplen su papel de soldados de la patria, y, 
al cumplirlo. ganan galones. Incuestiona.!.llemente 
los ganaran mucho más legitiIl1'l,mente si, en su 
previsión, se distinguen como coadyuvanl,e~ de los 
gobernantes para conducir al país hacia días me-
• Jores. 

señor presidente, en nombre de mis colegas del 
Partido Conservador, he querido decir estas pa­
lat.-ras. adelantando QUe votaremos favorablemen­
te este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROGALE:S. ' Señor Presidente, deseo 
ceme:lzar €~tas palabras manifEstando mi extra._ 
fie~ par la forma en que ha sido convocada es­

,ta sesión. a la cu8l hemos sido citados con lID 
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a.presuramiento desacostumbrados y en un día 
qUe no es el de sesiones. y creo que muchos Ho­
nOrables COlegas no están .presentes esta mañana 
en esta Sala, porque ni siquiera fueron notifica­
dos oportunamente de St. celebración. 

¿Para qué Se nos ha convocado, señor Presi­
dente y Honorables Diputados, con este extraño 
s,presuramie!1 to? 

¿. Qué problema trascendental vamos a discutir 
en esta sesión? 
. Se nos ha convocado para considerar y deba­
tir Un proyecto de interés particular, porque es­
te proyecto tiene nombre y apeilldo, o, má" con_ 
cretamente, tiene nombres y apellidos. 

Creo, señor Presidente, que esto rebaja un po­
Cd la dignidad del Parlamento chileno. Recuerdo 
QUe en tiempos en qUe se entronizó en este país 
una dictadura, también S€ comenzó con actitu_ 
des parecidas, demostrando una obsequiosidad 
lnCOnfortable 

• 

El señor COLOiMA (Presidente).- La Me~a 
debe hacer sal:Jer al, señor Diputado que ha coh­
vocado a sesión, porque así lo ¡lidió el Presiden_ 
te de la RepÚblica, quien hace uso ele una fa­
cultad que le concede el Reglamento. 

:a señor ROI3ALES.- También en aquella 
época el ciudadano que hacía de Presidente de 
la República, convocaba al Congreso a la ho_ 
ra que a él se le antojaba Ji haCía que este Par­
lamento sesionara a veces de noche; y recuer_ 
den los senores Diputados que, a la.~ doce de una 
nOche precisamente, por treinta votos S€ apro­
bó aquí un contrato leonino, que es una ver_ 
güenza para nuestra democracia y un oprobio 
para nuestra ReWblica; me refiero al contrato 
telefónico. 

Así cmpoezaron las cosas; por estas rendiciones 
de pleitesía hacia el Poder Ejecutivo 

¿ y qué pasó después? ¿QUé hizo después el 
tirano? 

Cubrió de ignominia a este Parlamenw, 
El señor COLOMA (Presidente). H8norabl¿ 

señor RosaJes, la Mesa ruega a Su Señoría con­
siderar las palabras del PrEsidente de esta Cor_ 
poración. 

Me veo en la obligación de hacer presente a 
Su Señoría que, en lo qUe Se refiere al Presi­
dente de esta Cámara, no rinde pleitesía a na­
die, Yo me limito a cumplir con el Reglamento . 

El señor ROSALES. Pero YO tengo el d-ere-
C'ho de oar a conocer mi pensamiento. 

Yo no Era Diputado en aquel tiempo. 

El señor CORREA LEI'ELIER.- Por suerte. 
El señor ROSALES. Pero mucho~ hombres que 

lo fueron, cuentan con vergüenza y con dolor 
cómo, dEspUés y ya en los últimos' días, pcr l~s 

. Pasi:los de este rechto, de este alto I'2cinto, los 
agentes de pelicía corrían detrás de los DiDu'[L 
dos Para apresarlos aquí dentro de esta propia 
casa, • 

E$to nadIe podrá negarlo ni dIscutirlo. poraue 
rué así; porque los señores Diputados vivían es­
condidos en las propias Salas de Comisio"1es o 
en otros sitios d~ este Parlamento. Lo que ocu_ 
rrió después. tOdos lo sabemos. 

Par eso me ha dado la lmpre~ión de ver eo­
ta mafiana algo aue sí no es exactamente igual - , 
tiene. por lo menos, ~ran parecido. 

V nosotro~. los Diputadas de estos bancos, te_ 
nemos el deber de advertir el pelIgro. 

y por lo que a nosotros respecta, dt'bo doEcir 
que no se nos va a doblegar, que no Se nos va 
a arre<:<rar, ni se nos va f1 atemorizar con bra­
VUCOnadas. '¡No! Estan equivocMOs los Que 
creen .. , 

El señor COLOMA (Presidente), Le ruego a 
Su S€ñoría retIrar los conceptos descomedidos, 
contrarios al Regiamento. 

El señOr RDSA,T.ES.- ¿Para quIén son des­
comedidos '~ 

El señor COLOMA (presidente). Le ru€go fIe 

SIrVa retirarlos, porque son contrarios al Regla­
mento. 

El señOr ROSALES. - Si hay lalguno que asj 
lj estime, señor presidente, lo retiro, 

El señor COLOMA (Presidente).- QUedan re_ 
tirados, , 

El señor ROSALES. Se equivocan quIenes 
Creen que nos van a atemorizar o quienes espe­
ren que vaya,mes a renuncIar a nuestr"s dere_ 
Chos o a quebrar nuestro mandato; porque si hay 
tlomlJ.res de alguna autoridaa moral en este Palo 
lamento, esos somos nusotros, que no hemos lle_ 
gado aquí comprando conciencias, ni violentán­
dOlas sino por la manifestación libre y cO'lsclen­
te del pueblo de Chile y especia:mente de la 
clase trabajora. No éstamo~ al servicio de po­
tenCias extranj€ras, ni recibimos. órdenes de na_ 
die, sho la orden limpia y soberana del pueblo 
de Chile. Por eso es bueno que estos repetidores 

. de cosas que no e'1t1end€n, acaben por entender 
alguna vez qUe el marxismo no es una cosa es­
tática, inerte, sin vida. El marxismo es una doc­
trina activa dinámica, combatiente, 

¡'~l señor MARIN BALMACEDA. Lo sab1e.-
mos, 

El señor ROSALES.- No es un dogma como 
cree el señor Mar1n Balmaceda; es un método 
qUe p~rmlte estudiar la realidad ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Señoría referirse al proyecto e"1 debate, 

El señor ROSALES.- En un método de inter_ 
pretaCión que permite analizar los fenÓ'TIe!loOll 
políticos. sOoCÍales y económicos qUe se prOducen 
en cada país y en cada hora y hasta en cada 
minuto de ia lucha. Por eso es absurdo creer 
qUe vayamos a a~tuar. cOmo los comu'11stas en 
Rusia, cuando nosotros tenemos nuestros proble­
mas propios y nuestra prepia realidad que, pOr su­
PUEsto, es clistinta a la rea~idad q:le' vive la 
U. R. S. S. 

-VARIOS SrnORES DIPU'I'ADO.3 HABLAN A 
LA VEZ. 

El ~eñ.cr COLOMA (Presidente',.- Honorable 
señor Marín, amrnest0 a Su S'fi~ria. 

Ruego al H0ncrs.ble señor lt9sales refe:-irse al 
pro,'e{'t" en el pb~ t." 

-VARIOS SEl'iI'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El ,eñflT ROSALES.- Es extraño que se con­
voque a sesiones en estas· condiciones, cuando 
hay ~antps rroyectos que dwrmen ",qul el suefio, 
parlameIl1.arir eT' las Comisiones del Congreso, 

¿Por qué Su Excelenciq el Presld~nte de la Re­
pública no ~nvfa n 01" un mensaje pidiendo la ur­
gencia para el pro',-rdo Que reforma las leyes 4,054 
y 4.055; Dara el ql';: establoce el pago de la f'emana. 
corrida; par! el que concede un mes de desahu­
cio por· a.ñe de trabaje' a lo~ obreros; para el 
qUe :,mpenáE lor lanzamientos, etcétera? 

Yo 'quisi .. ,,<, que mis Honorables colegas del 
frente SI' dieran una vuelta en estos mismos 
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In~tante.<: ¡:;Ol la calle San Diego. para que vie­
raL Sus Señorías la vergüenza pública. que cons­
tituye una ignominia y un oprobio para nuestra 
democracia. Hay cinco familias lanzadas. vivien­
do en la calle. durmiendo a la intemperie con 
sus hijos pequeños. debido a la obra criminal de 
los especuladores en los arriendos. 

¿Qu.en castiga a esos poderosos? ¡.Por qué Sus 
Seño,';as que son cristianos no se conmueven ante 
el dolO! de gente que sufre tantas injusticias? 
¿Por qué no discutimos este proyecto destinado a 
suspender por un año los lanzamientos en Chi­
le? . 

Yo recuerdo. señor Presidente. que cuando el 
congreso Nacional sancionó aquella ley que re­
mache la esclavitud de los campesinos de mi Pa­
tria. Su Excelencia el Presidente de la República. 
mandó aquí dos proyectos ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoria retirar los conceptos antirreglamen­
tarios qUe ha pronunciado . 

El sellar ROSALES.- ¡No tengo ningún in-
• 

con veniente! 
El señor COLOMA (Presidente). Quedan 

retirados. 
Pvf'dfe continuar Su Señorla. . 
El señor ROSALES. - Uno de esos proyectos. 

señor Presidente. legislaba sobre salario vital en 
los .:ampLlS y el otro sobre vivienda campesina. 
¿Dónd~ están esos ·proyectos. señor Presidente? 

¿Quién se acordó más de ellos:? ¿Ha llegad? aquí 
un mensaje del Ejecutivo. pidIendo urgenCIa pa­
ra esas mocion~s? Aquí han quedado como tan­
tos voladoles de luces; ahi están durmiendo en 
la:. ComiEiones. 

E: seÍlor GARDEWEG.- ¿Y por qué no los 
han de.óp'2rtado Sus Señorías? 

El señal COLOMA (presidente) . Honorabl& 
señal Gardeweg. voy a amonestar a Su Señor!a. 

El señor URIBE (don Damián).- ¡SUS Seno-
riat están en el Gobierno! . 

I!; seña' ROSALES.- ¿Por qué el PreSIdente 
de la Comisión de Trabajo. que es un. hombre 
de la mayoría. que es militante del PartIdo Con­
servador ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosal'2s. ruego a Su Señoría se sirva re­
ferlr<;e al provecto en debate. 

El señor ROSALES. En eso estoy. señor Pre-
sidente . 

. . . no ha tenido una iniciativa para impulsar 
este vroyecto.. para que algún dia 3e convierta 
en ley? 

El señor GARDEWEG.- ¿Por qué no .se lo 
pidió? 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Gardeweg. amonesto a Su Señoría. 

El <¡eñor ROSALES.- S~ afirma que en pocos 
días más llegará aqul el Mensaje de clausura. con 
que el Presidente de la República va a poner 
términc a este período extraordinario d'2 sesio­
nes. ¿Y cuál es el balance final de este periodo? 
¡Solamente leyes represivas! ¡Solamente faclll· 
tades extraordinarias! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

, 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
lEñar Pizarro! 

El señor ROSALES.- ¡Cuando los Gob1ernos 
se apartan del pueblo! ... 

:¡!:l señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales. ruego a Su Señoria se sirva refe­
rirse al proyecto en debate. 

El señor ROSALES.- ... cuando no tIenen 
apoyo ni' calor popular. se ven obligados a recu­
rrir a la brutalidad y a la fuerza para poder 
mantenerse en el Poder! 

Mi Honorable colega señor Labbé. por quien 
nunca he podido ocultar el aprecio que tengo. ha 
expresado aquí que a él le hacia mucha fuerza 
el hecho de que este Almirante. hoy conve;. tido en 
Ministro d~l Interior. vaya a perder el grado de 
su carrera y vaya a ser postergado por la cir­
cunstancia de no estar en las filas activas. Pero 
yo tengo que decirle a Su Señorla que allá en 
Pisagua ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales. hago presente a Su Señorla que ha 
llegado la hora. 

Cerrado el debate. 
En votaciÓn general el proyecto. 
-Durante la votación: 
El señor ROSALES. Señor Presidente ¿por 

qué se clausura el debate? 
El señor COLOMA (Presidente). Ha llega<1!J 

la hc::-a. 
El señor ROSALES.- Creo que no es regla-' 

mentario lo qUe ha hecho Su Señorla. . 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió eJ siguiente resultadlJ: por la afirmativa. 32 
votos; por la negativa. 10 votllS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
en gen~ral el proyecto. 

No hay indicaciones. Queda también' aproba­
do en particular. 

Terminada la discufión del proyecto. : 

2. .4.UTOR1;L;ACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE RIO BUENO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.- MODIFICACION DEL SE-
NADO. PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble Senado ha modificado el proyecto que fa­
culta a la Municinalidad de Río BUeno para con­
tratar un empréstito. 

Se ha modificado el artic'll:J 3. o reemplazando 
la frase: "que no exceda dE-l 7 por ciento", por 
otra que dice: "que no exceda del 8 por ci"2nto··. 

Solicite el asentimipntc de la Honorable Cáma­
ra para tratar esta materia 

Varios seño~s DIPUTADOS. ' No hay acuer­
do. 

El señor COLOMA (Presidente) . No hay 
acuerdo. Se levanta la sesión. 

-Se le'lantó la sesión a las 13 hora$. .01 minu­
tus. 

E"~IQUE DARROUl' P .• 
J"fe de la Redacción. 


